REF: Aplicación del IVA a las remuneraciones de Intendentes y Concejales Municipales.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 091 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXX.XXXX, la XXXXXXXX expone cuanto sigue: “…Quien suscribe, XXXXXX – XXXXXX – se dirige a esa Sub Secretaria de Estado a efecto de presentar consulta vinculante respecto de la aplicación de las reglas generales del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) por los abonos de salarios, dietas y gastos de representación tanto al Intendente Municipal como a los Señores Concejales y consecuentemente si se debe considerarlos como contribuyentes del Impuesto conforme a las siguientes consideraciones generales: Hechos 1: La XXXXXXX abona en concepto de sueldo al Intendente Municipal la suma de G XXXXXX mensuales y conforme al clasificador presupuestario es imputado en el rubro 111 – Sueldos. El aporte para este cargo a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Municipales es opcional, por tanto no realiza ningún tipo de aporte. Hechos 2. La XXXXXXX abona en concepto de Dietas mensuales la suma de G XXXXX a cada concejal mas la suma de G XXXXXX en concepto de Gastos de Representación. Estos gastos son imputados en los rubros 111 – Sueldos y 113 – Gastos de Representación respectivamente y no realizan ningún tipo de aporte al régimen de seguridad social ni de jubilaciones. Situación Tributaria 1. El Art. 31 del Decreto 7070 de fecha 10 de enero del 2.006 establece los aspectos tributarios por las remuneraciones del personal contratado “Sub Grupo 140 – Personal Contratado” entre las cuales no considera como efectuados por el IVA a los del Sub Grupo 110 – Remuneraciones Básicas”.Situación Tributaria 2. El Art. 4° del Decreto 6806 del 20 de diciembre del 2.005 considera como servicio “la acción o prestación de una persona física… realiza para otra, en forma gratuita o percibiendo a cambio un precio, interés, comisión o cualquier otra forma de remuneración…” “La condición de relación de dependencia a que hace referencia… el Art. 77… (y) Art. 78 de la Ley… se halla condicionada a que quien presta el servicio personal sea una persona física aportante al régimen de jubilaciones y pensiones o al régimen de seguridad social creado o admitido por la Ley o Decreto Ley. Esta condición incluye a quienes prestan servicios en carácter de personal superior. En todos los casos, esta condición será aplicada independientemente de la naturaleza jurídica del empleador y si este persigue o no fines de lucro.” Expuestos los hechos suscitados y las consideraciones tributarias referidas, realizo las siguientes consultas vinculantes: 1- ¿Debe la Administración Municipal atenerse a los dispuestos por el Art. 31 del decreto 1.070 y considerar los aspectos tributarios del IVA únicamente para los objetos del gasto del sub grupo “140 – Personal Contratado”?; o, 2- ¿Se debe considerar como contribuyentes del I.V.A al Intendente Municipal y a los Señores Concejales por las remuneraciones en concepto de sueldos, dietas y gastos de representación y en consecuencia aplicar las reglas generales del Impuesto? Es criterio de esta Administración Municipal que la remuneración en concepto de sueldo al Intendente Municipal y dietas mas gastos de representación a los Señores Concejales constituyen operaciones gravadas por el I.V.A en atención a lo dispuesto por el art. 4° - ultimo párrafo – del Decreto 6806 considerando que no realizan aporte al régimen de seguridad social ni de jubilaciones, pero esta interpretación cuenta con la resistencia de los afectados por lo que deviene necesario la interpretación de esa Sub Secretaria de estado de Tributación.”.
RESPUESTA

Respecto a la situación planteada, cabe señalar que este Consejo Consultivo ya se ha  expedido sobre el particular, a la consulta expuesta por la XXXXXX en los siguientes términos: “En primer lugar, antes de  desentrañar el alcance de la incidencia tributaria de los titulares de los entes municipales (persona física denominada intendente) es importante aclarar que  no  discutimos la calidad de las municipalidades  como instituciones de derecho público (persona jurídica), reguladas por su propia ley Nº  1294/87; cuya existencia está prevista en la propia Constitución Nacional  y que conforme a su naturaleza “publica” goza de inmunidad fiscal. En ese sentido, es dable destacar que la propia Ley  Nº 125/91  texto actualizado por la ley Nº  2421/04  no  ha considerado  como contribuyentes a las entidades Municipales, pues entendemos y compartimos que por razones de política fiscal, el legislador, por encontrar verdadera justificación en la naturaleza de la misma,  no  ha considerado  a dichas entidades  como contribuyente  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Ahora bien, es importante distinguir la diferencia que existe entre las entidades municipales (persona jurídica) y los titulares que lo representan (personas físicas electas por la comunidad para ocupar el cargo de Intendente), a fin de evitar confusiones innecesarias que conlleven a interpretar las normas tributarias en forma extensiva, y que a todas luces no se  encuentra en las disposiciones legales  vigentes en la materia, tal como pretende sostener la XXXXX al afirmar que los intendentes  son “agentes políticos” que representan una manifestación del servicio publico municipal y por ende exonerado del Impuesto al  Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, es pertinente traer a colación las previsiones de la ley Nº  125/91 que  en su capitulo destinado al Impuesto al Valor Agregado, texto actualizado por la ley Nº 2421/04 De “Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” dispone  que están gravados por el citado impuesto los siguientes actos: a) La enajenación de bienes.  b) La prestación de servicios, excluidos  los de carácter  personal  que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     ) 

En ese sentido, la mencionada ley Nº 2421/04  dispone en su Art. 78° in fine.- Párrafo único: Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza debe contribuir al régimen de jubilaciones o pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por ley. En el caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Médico establecido por Ley Nº 1725/2000 “Que establece el Estatuto del Educador” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Decreto Nº 6806/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 125/91 CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04,  dispone en su Art. 6° que son contribuyentes del citado Impuesto: a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior  haya sido superior  a doce  (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de diciembre de dicho año... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido la Resolución Nº 1421/05 dispone en su Art. 18 que el IVA grava la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal prestados en relación de dependencia, por parte de profesionales universitarios independientemente de sus ingresos y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales cuando los ingresos brutos del año civil anterior sean superiores a 12 salarios mínimos establecidos para actividades diversas no especificadas en la Capital de la Republica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de las disposiciones citadas precedentemente, considerando que la condicionante para estar eximidos del citado impuesto lo constituye la condición  de prestar el servicio en relación de dependencia, entendiéndose en el contexto de nuestra ley impositiva a dichos efectos el aporte a un régimen de  jubilaciones o pensiones y al sistema  de seguridad social creado o admitido por ley o decreto- ley, del cual se desprende que los Intendentes Municipales que no aporten a un régimen de jubilaciones y pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley, se encuentran alcanzadas por el Impuesto  al Valor Agregado en su calidad de personas físicas prestadoras de servicios personales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, respecto a las consideraciones vertidas  se colige que la recurrente presenta sus argumentos con el animo de extender los beneficios de una exoneración que  no se halla contemplada en la Ley Nº 125/91 y en la Ley Nº 2421/04, pues la creación de la misma es materia reservada de la Ley, ya que se trata de un acto típicamente legislativo que incide directamente en la existencia o inexistencia de obligaciones; es aquí donde rige en toda su plenitud el PRINCIPIO DE LEGALIDAD prevista en el Art.179º de la Constitución Nacional, pues bien sabemos que la Administración Tributaria está obligada a exigir  el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la forma dispuesta en la respectiva legislación, siempre y cuando que esta no haya sido modificada expresamente por otra Ley. Si no es así, no puede permitir su cumplimiento en otra forma, no teniendo atribuciones para dejar de exigir o permitir su incumplimiento; en tal sentido es dable recalcar que en caso de duda  en la interpretación de la Ley hay que agotar los medios para extraer el significado de ella, usando  de todos los instrumentos que ella franquea; incluso recurrir al propio legislador a fin de que haga una interpretación auténtica. De ahí que en el Derecho Tributario las normas que establecen exenciones y beneficios tributarios son taxativas y deben ser interpretadas en forma estricta, no siendo  admisible la interpretación extensiva, es decir la dispensa fiscal de las Municipalidades no puede ser  extensiva a sus titulares (intendentes). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Existe otro argumento de jerarquía constitucional consistente en el PRINCIPIO DE IGUALDAD ante las cargas públicas, consagrado en el Art.47º numeral 2) en los sgtes términos: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República, la igualdad ante las leyes”; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a capacidad contributiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, es criterio de este Consejo Consultivo que  la entidad recurrente deberá  tener en cuenta  lo establecido en párrafos precedentes, para cuyo efecto hará extensiva la presente Nota a las respectivas Intendencias Municipales”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
